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SECRETARIA:  Informo a la señora juez, que   el presente proceso de Pertenencia, aun  no 

figura inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Pùblicos de Cartago Valle, pues no 

obstante en auto  174 del 5 de agosto de 2020, se instò al demandante para que  diera 

tramite al oficio 675 del 3 de septiembre de 2019, no existe constancia de que haya agotado 

dicho trámite. Disponga lo pertinente. 

Ulloa Valle, septiembre 30 de 2020 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 
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Verificado el informe secretarial que antecede, y como advierte el despacho que la   parte 

demandante no ha procedido a la inscripción de la demanda de Pertenencia que tramita 

contra  los señores JAIRO JURADO ORTEGA,  RUBY STELLA RIVERA Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS,  para cuyo efecto se le hizo entrega del oficio  675 del 3 de septiembre 

de 2019, conforme comunicación  OROPCAR 146 del 18 de febrero de 2020, suscrito por el 

Registrador de Instrumentos Pùblicos y Privados de la ciudad de Cartago Valle, quien hace 

saber  que se debe realizar el pago en los puntos de Gane, para su gestión, lo cual le fue 

puesto en conocimiento al actor,  mediante auto 064 del 21 de febrero de 2020  y 

posteriormente requerido para que procediera de conformidad en auto 174 del 5 de agosto 

de 2020,  se  considera  que se hace necesario requerir a la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, para que 

aporte al Despacho  la  documentación  con la cual acredite que dio cumplimiento a lo 

indicado en el artículo 375 núm. 6 del Código General del Proceso. 
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Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el término de 30 días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., so pena de declarar la terminación por 

desistimiento tácito.- 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa valle,  

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, conforme a lo expuesto.- 

 

NOTIFIQUESE: 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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